
1 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO 

ESCUELA REPÚBLICA ARGENTINA D-90 

ANTOFAGASTA 

 

 

 



2 

 

INDICE                  PÁGINA 

I. INTRODUCCIÓN            4 

II. FUNDAMENTOS          4 

2.1        Reseña histórica 

III. MISIÓN            5 

IV. VISIÓN           5 

V. NUESTROS VALORES         5 

VI. SELLOS           5 

VII. MARCO LEGAL          6 

VIII. OBJETIVOS           6 

IX. APRENDIZAJES          7 

X. CONVIVENCIA ESCOLAR         7 

XI. MEJOR CONVIVENCIA ESCOLAR, MEJORES APRENDIZAJES    8 

XII. APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO      11 

XIII. NORMAS FORMATIVO – DISCIPLINARIAS       12 

13.1      Presentación personal                     12 

13.2      Asistencia y puntualidad                     13 

13.3      Normas de interacción                                              14 

13.4      Derechos y deberes de los apoderados                     15 

13.5      Derechos y deberes del personal docente      17 

13.6      Derechos y deberes del personal Asistentes de la Educación                18 

13.7      Derechos y deberes del Equipo directivo                   19 

XIV. SISTEMA DE REGISTRO DE CONVIVENCIA ESCOLAR     20 

14.1      Tipos de reconocimientos        22 

XV. FALTAS A LA CONVIVENCIA ESCOLAR       23 

XVI. PROCEDIMIENTOS FORMATIVOS -  DISCIPLINARIOS     27 

XVII. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR       32 

XVIII. SALIDAS PEDAGÓGICAS         33 

XIX. CUIDADO Y PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA Y BIENES     35 

ANEXO N°1: PROTOCOLO DE EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRICULA                37 

ANEXO N°2: PROTOCOLO A DIRECTORES DE U.E. FRENTE A ILICITOS    43 

ANEXO N°3: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE     49 
          VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
ANEXO N°4: PROTOCOLO MEDIACIÓN DE CONFLICTOS      67 

ANEXO N°5: PROTOCOLO ACCIÓN FRENTE A INCIDENTES Y EMERGENCIAS                73 

ADICIONAL: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES ESCOLARES   78 

ANEXO N°6: PROTOCOLO UNIFICADO ANTOFAGASTA Y CALAMA EMBARAZO   84 



3 

 

ADICIONAL: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ALUMNAS EMBARAZADAS, 
    MADRES Y PADRES ESTUDIANTES 
ANEXO N°7: PROTOCOLO DE URGENCIA PSICOLÓGICA      95 

ANEXO N°8: PROTOCOLO CIBERBULLYING        102 

XX. CONSEJO ESCOLAR         106 

XXI. DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO       107 

XXII. ANEXO: EDUCACIÓN INCLUSIVA Y NO SEXISTA      109 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El Reglamento Interno da a conocer a la comunidad educativa el funcionamiento de nuestra 

institución, poniendo énfasis en las normas que regulan la sana convivencia entre sus 

estamentos. 

 
Este es un documento de apoyo en el que se registran derechos, deberes y normas que 

juntos posibilitan la armónica convivencia entre directivos, docentes, administrativos, 

estudiantes y apoderados, facilitando un ambiente educativo donde prime la participación 

de todos los actores y la buena convivencia. 

 

Este Reglamento está enmarcado dentro de las políticas emanadas por el Ministerio de 

Educación y las normativas legales vigentes, entre otros: Ley General de Educación, Ley de 

Violencia Escolar N°20.536, Declaración de los Derechos del Niño, Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, Ley de Responsabilidad Penal Juvenil y Adolescente N° 20.084, Ley 

de inclusión 20.845 y Ley antidiscriminación 20.609. 

 

La Ley sobre Violencia Escolar 20.536 define la convivencia escolar como “la coexistencia 

armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación 

positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un 

clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes” (Art.16) 

 

II. FUNDAMENTOS 

Reseña Histórica: La Escuela “República Argentina” D-90, es un establecimiento educacional 

municipal, cuyo sostenedor es la Corporación Municipal de Desarrollo Social de 

Antofagasta. Geográficamente se ubica en el sector centro-norte de la ciudad, 

específicamente en la Arica Nº 286. 

Su fundación se remonta al año 1930, cuando parte como Escuela de Niñas N°7, atendiendo 

sólo alumnas de 1° a 4° año de preparatoria. En 1941 su fusiona con la escuela de Niñas 

N°15 y comienza a funcionar en el sitio actual. En 1945 ingresan los primeros alumnos 

varones y pasa a llamarse Escuela Mixta N°7. 
 

En 1986, con fecha 8 de julio, pasa a llamarse Escuela “República Argentina” D-90. 
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III. MISIÓN 

“Somos una Escuela que promueve el cumplimiento de los derechos y deberes propios de 

la comunidad educativa y su relación con el entorno, para desarrollar competencias en 

beneficio propio y de los demás, en forma responsable y proactiva”. 

 
 

IV. VISIÓN 

“Constituirse en un referente de formación de personas que convivan sanamente en 

comunidades escolares y sociales, respetando la diversidad étnica, cultural y social, 

utilizando sus talentos, habilidades y conocimientos para formar ciudadanos respetuosos y 

capaces de trabajar en equipo”. 

V. NUESTROS VALORES 

Nuestro establecimiento se rige bajo ciertos valores que creemos son esenciales para el 

desarrollo integral de nuestros estudiantes, dichos valores son: Respeto, tolerancia, 

autonomía y responsabilidad. 

 

VI. SELLOS 

 
Ser un ciudadano respetuoso y capaz de convivir sanamente en diversos contextos sociales. 
Asumiendo compromisos, individuales y colectivos destacando sus propias habilidades y 
competencias siendo pro-activo en su quehacer cotidiano. 
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VII. MARCO LEGAL 
El presente Reglamento Interno se sustenta en: 

• Constitución Política de la República de Chile. 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

• Convención sobre los Derechos del Niño. 

• Ley General de Educación. 

• Instructivo presidencial sobre Participación Ciudadana. 

• Política de participación de Padres, Madres y Apoderados en el sistema 

educativo. Derecho a la Educación y Convivencia Escolar, Mineduc, 2001. 

• Proyecto Educativo Institucional. 

• Ley de Responsabilidad Juvenil y Adolescente. 

• Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar. 

• Ley N° 20.845 de Inclusión. 

• Manual de Roles y Funciones de CMDS. 

• Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de CMDS. 

 

VIII. OBJETIVOS 

 
OBJETIVO GENERAL 

-Establecer normas y límites que fomenten la sana convivencia entre toda la comunidad 

educativa. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

-Formar a los estudiantes sobre la base de valores que sean sostenibles en el tiempo. 

-Crear normas acordes a la realidad de la Unidad Educativa, que limiten la conducta de los 

estudiantes para obtener una buena convivencia. 

-Fomentar una cultura formativa y democrática dentro de la Unidad Educativa. 
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IX. APRENDIZAJES 

 
- Aprender a hacer un estudiante proactivo. 

- Aprender a hacer trabajos en equipo. 

- Aprender a conocer los derechos humanos y los deberes que tenemos como ciudadanos. 

- Aprender a convivir en la diversidad étnica, cultural y social. 

- Aprender a hacer responsable, asumiendo compromisos propios y con los demás. 

- Aprender a conocer las propias habilidades y competencias. 

- Aprender a convivir en comunidades escolares y sociales. 

- Aprender a hacer uso de los talentos propios en beneficio propio y de la comunidad. 

 

 

X. CONVIVENCIA ESCOLAR 

La Convivencia Escolar es un aprendizaje, se enseña y se aprende, se ve expresada en 

distintos espacios formativos: el aula, las salidas a terreno, los recreos, los talleres, los actos 

ceremoniales, la biblioteca, así como también en los espacios de participación, los Consejos 

Escolares, Centros de Padres, Centros de Alumnos, Consejos de Profesores/as, reuniones de 

padres y apoderados/as. 

 
El enfoque formativo contiene una dimensión preventiva, expresada en el desarrollo de 

conocimientos, habilidades y actitudes que permiten formar sujetos autónomos, capaces 

de tomar decisiones personales y de anticiparse a las situaciones que amenazan o alteran 

el aprendizaje de la convivencia, cautelando en todo momento el proceso formativo y las 

estrategias pedagógicas. En este sentido, la dimensión preventiva implica superar la noción 

de riesgo, no se limita a informar o prohibir, sino que apunta a formar para actuar 

anticipadamente. 

 

La Convivencia Escolar es una responsabilidad compartida por toda la comunidad educativa 

y por la sociedad en su conjunto. En tal sentido, la comunidad educativa debe constituirse 

en garante de la formación y del desarrollo integral de las y los estudiantes, asumiendo los 

roles y funciones que le competen a cada actor, tal como indica el Artículo 10 de la Ley 

General de Educación. Esto implica que todos los miembros de la comunidad educativa 

deben involucrarse en la construcción de la convivencia cotidiana, haciéndose responsables 

de los inconvenientes, dificultades y aciertos de este proceso. 

 

Los actores de la comunidad educativa como sujetos de derecho y de responsabilidades. 

Deben aprender a vivir juntos, esto implica tener presente que la vida escolar reúne, en un 

mismo tiempo y espacio, a personas de distintas edades, sexos, creencias, funciones  

 

e intereses, en torno a un fin común, donde existen relaciones simétricas y/o asimétricas 

entre los diversos actores de la comunidad educativa. Debemos ser capaces de potenciar 
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nuestras habilidades sociales para poder relacionarnos de forma sana y positiva con todos 

los actores de nuestra comunidad escolar. 

 

La convivencia constituye el punto central de las relaciones sociales. El ser humano se hace 

y construye en relación los demás. De allí la importancia capital de aprender a convivir. Este 

aprendizaje se logra en su hogar, en su contexto inmediato y también en la escuela. 

 
La educación para la buena convivencia: Uno de los principales fines de las instituciones 

educativas es la formación para la socialización, por ello debemos asumir la tarea de educar 

en el respeto y la tolerancia, en la aceptación de la diversidad, en la capacidad de empatía 

y en la utilización del diálogo como enriquecimiento mutuo y vía para la solución de los 

conflictos de forma pacífica y cooperativa. 

 

 

El conflicto como una oportunidad pedagógica: El conflicto es un fenómeno universal que 

es inherente a cada persona y sociedad. Enseñar a resolver conflictos implica una manera 

concreta de enfrentarse a ellos. Es un hecho social, debe ser abordado y resuelto, no 

ignorado y para ello existen mecanismos como la mediación, la negociación y arbitraje. 

Reconocer su existencia y manejarlo desde una visión positiva, lejos de la violencia y 

agresión es fundamental para tener las herramientas que puedan resolverlos de forma 

duradera. Consideramos el conflicto como una oportunidad pedagógica porque en su 

gestión o administración interviene en su globalidad las habilidades sociales que posee cada 

individuo. 

 

 

XI. MEJOR CONVIVENCIA ESCOLAR, MEJORES 

APRENDIZAJES 

 

Los aprendizajes serán mejores y permanentes si en el ambiente escolar se vive en armonía 

antes que rodeado de hostilidades, si hay un clima de confianza y aceptación antes que de 

rechazo y de discriminación, si la preocupación por el otro se expresa en acciones de 

solidaridad antes que, de competencia desleal, si se valora en las personas el ser más antes 

que el tener más, si cada uno está dispuesto a dar lo mejor de sí en beneficio del bien 

común. Aprender a convivir es el fundamento para la construcción de una ciudadanía más 

justa, equitativa y solidaria. 

 
Las sanciones deben permitir que las y los estudiantes tomen conciencia de las  
 
consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y desarrollen 
compromisos genuinos de reparación del daño. 
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Para ser formativas, reparadoras y eficientes, las sanciones deben ser coherentes con 
 la falta. Por ejemplo: 
 

 Servicio comunitario: implica alguna actividad que beneficie a la comunidad 

educativa a la que pertenece, haciéndose cargo de las consecuencias de sus 

actos a través del esfuerzo personal.  

Ejemplos:  
-Limpiar algún espacio del establecimiento: patio, pasillos, sala. 
-Mantener el jardín. 
-Ayudar en el recreo a cuidar a los estudiantes de menor edad. 
-Ordenar materiales de CRA, entre otros. 
 
 
 

 Servicio pedagógico: contempla una acción en el tiempo libre del 

estudiante que, asesorado por un docente, realiza actividades como: 

-Recolectar o elaborar material para estudiantes de cursos inferiores al suyo. 
-Ser ayudante de un profesor en la realización de una o más clases, según sean sus 
aptitudes. 
-Clasificar textos en biblioteca según su contenido. 
-Apoyar a estudiantes menores en sus tareas. 

 

 
Según el documento “Orientaciones para la elaboración y revisión de Reglamentos de 
Convivencia Escolar”, emanado de la División Educación General (2011), se pueden 
presentar diversas situaciones en el ambiente escolar y que deben distinguirse entre ellas: 

 
1. Agresividad: “Corresponde a un comportamiento defensivo natural, 

como una forma de enfrentar situaciones de riesgo; es esperable en 
toda persona que se ve enfrentada a una amenaza que eventualmente 
podría afectar su integridad”. 

2. Conflicto: “Involucra a dos o más personas que entran en oposición o 
desacuerdo debido a intereses, verdadera o aparentemente 
incompatibles”. 

3. Violencia: “todas las definiciones de violencia tienen en 
común: el uso del poder y de la fuerza, sea física o psicológica 
y el daño al otro como una consecuencia”. 

4.  Bullying: “Es una manifestación de violencia en la que un estudiante es 
agredido(a) y se convierte en víctima al ser expuesta, de forma repetida 
y durante un tiempo, a acciones por parte de uno a más 
compañeros(as). Se puede manifestar como un maltrato psicológico, 
verbal o físico que puede ser presencial, es decir directo, o mediante el 
uso de medios tecnológicos como mensajes de texto, amenazas 
telefónicas o a través de las redes sociales de Internet”. 
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Características del Bullying 
 

• Continuidad en el tiempo 

• Intencionalidad 

• Desequilibrio de poder, indefensión de la víctima 

• Entorno que tolera el maltrato 

 
Se distingue porque tiene como actores a los propios estudiantes y tiene como escenario la Escuela 
y su entorno. 

 
 
 
Factores que favorecen la aparición o mantenimiento de las situaciones de Bullying 
 

• Sobrevaloración del poder y la violencia, como medio para obtener prestigio 

y reconocimiento. 

• Modelos conductuales violentos presentados por los medios de 

comunicación. 

• Ausencia de comunicación (hijos no comunican el maltrato por falta de 

confianza) 

• Permisividad de las conductas agresivas entre los miembros de la familia. 

• Falta de supervisión de las actividades de los hijos (as) (uso y tiempo de la 

televisión, video juegos que fomentan la agresividad). 

• Incitar al niño (a) a defenderse con violencia. 

• Decirles que “esto es bueno” porque “los hace más duros”, “los prepara para 

la vida”. 

 

Si se diese el caso que algún estudiante sufriese de acoso escolar, esto es 

hostigamiento reiterado, que le provoque maltrato, humillación o fundado temor 

de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos 

(virtual o cibernético) o cualquier otro medio, se deberá: 

 

1. Informar de la situación al Encargado (a) de Convivencia Escolar, 

Inspectoría General y/o Orientador(a) del Establecimiento. 
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2. Para proceder a la averiguación y establecer responsabilidades se 

deberá proceder según lo antes indicado para así determinar un 

trabajo por parte del Psicosocial del Establecimiento. 

 

 

XII. APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO 
 

El presente Reglamento Interno, establece normas generales y específicas sobre el 

funcionamiento de la Escuela “República Argentina” D-90, por lo que su cumplimiento se 

extiende al personal docente, funcionarios, apoderados, estudiantes y a toda la comunidad 

educativa en general. Se aplicará en todas las dependencias y actividades que se desarrollen 

dentro y fuera del establecimiento, que estén dentro del marco curricular. 

 
A continuación, definiremos diversos ámbitos de actuación deseados y sus 

correspondientes normas que deben ser respetadas por todos. Las normas buscan crear 

condiciones positivas y alcanzables para poder respetarlas y ponerlas en práctica 

previniendo, dentro de lo posible, las transgresiones que podrían afectar la convivencia y el 

ambiente educativo. Muchos aspectos del diario acontecer no están considerados en este 

Reglamento, puesto que no es la idea vivir para la norma, sino cómo mejorar nuestra 

convivencia y disciplina escolar. 

 

Las normas de convivencia y disciplina son obligatorias para todos los estudiantes de la 

Escuela, de acuerdo a su edad y escolaridad, desde su ingreso como alumno regular hasta 

su egreso del establecimiento. 

 
Se define que cada octubre se revisará y actualizará (cuando sea necesario) el presente 

Reglamento Interno, con el objetivo de incorporar nuevos lineamientos necesarios para 

mantenerlo actualizado. 
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XIII. NORMAS FORMATIVO – DISCIPLINARIAS 
 

El respeto a las normas de la Escuela y el cumplimento de los procedimientos que de éstas 

emanan son condiciones necesarias para el buen éxito de las tareas académicas y para un 

adecuado desarrollo social, emocional e intelectual de toda la comunidad educativa. 

Aspiramos a la autorregulación, la razón de ser de nuestras normas es promover en el 

estudiante el desarrollo de su sentido de responsabilidad, autodisciplina, integridad y 

respeto con él y su comunidad. 

 

13.1. PRESENTACIÓN PERSONAL 

El uso del uniforme es considerado como símbolo de la institución, razón por la cual debe 

llevarse limpio, planchado y en buenas condiciones. El uniforme escolar no es 

condicionante de matrícula o permanencia en el Establecimiento. Sin embargo, es 

importante que cualquier excepción se debe hacer con la autorización correspondiente, 

por Dirección o Inspectoría General de la Escuela. 

Para todos los actos del Establecimiento, el uso del uniforme es obligatorio. 

UNIFORME DE PRIMER A OCTAVO AÑO BÁSICO 

DAMAS 

Zapatos negros, calcetas burdeo, falda de la escuela, chaleco color gris, blusa blanca y 

corbata (solo en actos formales), polera de piqué de la escuela, el uso del delantal será 

necesario en clases de arte, laboratorio de ciencias o tecnología (para evitar el deterioro 

del uniforme), para Educación Física y/o actividades recreativas: buzo de la Escuela, polera 

blanca o del establecimiento, calzas azul marino o short y polera de cambio. 

VARONES 

Zapatos negros, calcetas gris o azul, pantalón gris, chaleco burdeo, camisa blanca y corbata 

(solo para actos formales), polera de piqué de la escuela, el uso del delantal será necesario 

en clases de arte, laboratorio de ciencias o tecnología (para evitar el deterioro del 

uniforme), para Educación Física y/o actividades recreativas: buzo de la Escuela, polera 

blanca o del establecimiento, short y polera de cambio. 

En relación a la utilización del buzo del establecimiento, el apoderado es responsable de 

mantener la vestimenta cotidiana del estudiante en buenas condiciones (limpio). 
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13.2. ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

Para el logro de los objetivos del Plan de Estudios, es esperable que el estudiante 

perteneciente a nuestro establecimiento, asista a la totalidad de las actividades 

establecidas. Para ser promovido, el estudiante debe asistir al menos a un 85% de las 

actividades lectivas. 

El hábito de la puntualidad constituye una base fundamental en la preparación de un 

estudiante responsable que se encuentra en pleno proceso de formación personal. 

 

NORMAS 

• Asistir diariamente a la Escuela, según la programación que establece el calendario 

escolar del Mineduc. 

• En los cambios de hora permanecer en el interior de su sala de clases. 

• En caso de inasistencia, el apoderado del estudiante deberá justificar 

personalmente dentro de las 48 horas siguientes a la falta, la justificación será 

informada al profesor por medio del Inspector de Patio que estará a cargo. De faltar 

a esta norma, el Profesor Jefe deberá informar a Orientación para llevar su 

seguimiento. 

• El Profesor jefe tendrá la misión de revisar el registro del desarrollo escolar de los 

estudiantes cada tres observaciones deberán citar al apoderado. Si éste no asiste, 

se deberá informar a Inspectoría General. 

• De ausentarse por más de tres días, el Profesor jefe deberá avisar a Inspectoría 

General para llamar a su hogar, se citará a su apoderado para que se acerque a dar 

las explicaciones pertinentes y se derivará a Orientación según sea el caso. 

• Si el alumno se ha ausentado a pruebas, interrogaciones o entregas de trabajos, la 

evaluación la rendirá en una nueva fecha asignada por el profesor, quien obtendrá 

la colaboración en primera instancia del Jefe de UTP y en segunda instancia de 

curriculista. 

• Los estudiantes de la jornada de la mañana deberán ingresar a clases a las 8:00 hrs. 

debiendo llegar 5 minutos antes. Se considerará atraso a partir de las 8:10 hrs. 

• Los estudiantes de la jornada de la tarde deberán ingresar a clases a las 14:00 hrs. 

debiendo llegar 5 minutos antes. Se considerará atraso a partir de las 14:10 hrs. 

existen dos días durante la semana en que los estudiantes de esta jornada deben 

ingresar a las 13:30 hrs., considerando como atraso las 13:40 hrs.  

• Si el estudiante llega atrasado, deberá solicitar un pase de ingreso en Inspectoría y 

luego presentarse a la sala de clases. Se considera atraso 10 minutos después de la 

hora de ingreso. 

• Para normar la reiteración de los atrasos se considerará llamar al apoderado al 

tercer atraso, por medio del inspector de patio, el cuál derivará a Inspectoría 

general quien citará al apoderado para su debida justificación, si el apoderado no 
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se presenta al primer llamado será derivado a orientación (activación de protocolo). 

En el caso de los estudiantes que vivan lejos del establecimiento, el apoderado 

deberá acercarse a comunicar la situación a Inspectoría general quien informará a 

dirección para aprobación de pase de ingreso especial para que pueda ingresar 

hasta 30 minutos como tiempo máximo. 

• Solo los apoderados que aparezcan en los libros de registro de matrícula pueden 

hacer retiro de los alumnos, quedando el registro en el libro de salida que se 

encuentra en secretaría del establecimiento. 

 

13.3. NORMAS DE INTERACCIÓN 

LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

• Los estudiantes tendrán derecho a ser tratados con respeto en todo momento y 

situación, debiendo ser escuchados por sus profesores, equipo directivo y todos los 

miembros de la comunidad escolar. 

• Los estudiantes tendrán derecho a no ser discriminados bajo ningún aspecto sea 

esto referido a su condición de extranjero, situación socio económico, aspecto 

físico, situación pedagógica, situación conductual, etnia, ideología política, ideología 

religiosa, condición sexual, identidad de género u otros. 

• Los estudiantes tendrán derecho a que se les reconozca tanto privada como 

públicamente las acciones positivas que éstos realicen, sean estas de carácter 

pedagógico como de conducta. 

• Los estudiantes podrán manifestar a la Dirección situaciones que dificulten sus 

aprendizajes, tanto en el ámbito pedagógico como administrativo, haciéndolo en 

forma verbal y por escrito. 

• Los estudiantes tienen derecho a socializar entre ellos. 

• Las estudiantes tienen derecho a recibir todas las facilidades pedagógicas si se 

encuentran en embarazo o lactancia. 

• Los estudiantes tienen derecho a gozar de sus minutos de esparcimiento (recreos), 

así como también se le debe respetar su horario de finalización pedagógica (término 

de clases). 
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DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

• Los estudiantes deberán reconocer la autoridad y respetar las funciones que 

desempeñen los distintos miembros de la Unidad educativa, sin uso de agresión 

física ni verbal. 

• Los estudiantes deberán siempre resolver los conflictos a través del diálogo, sin 

recurrir a comportamientos agresivos de ningún tipo (verbal y/o físico). 

• Los estudiantes deberán recrearse de manera sana y positiva en los momentos de 

esparcimiento, evitando el maltrato moral y/o físico. 

• Los estudiantes deberán llegar puntales a la sala de clases luego del recreo. La fuga 

de clases se considera como falta grave. 

• Los estudiantes se expresarán utilizando un vocabulario acorde al contexto escolar, 

evitando usar palabras inapropiadas. 

• Los estudiantes respetarán las pertenencias de sus compañeros, así mismo deberán 

evitar traer a la escuela objetos de valor, como celulares, pendrive, MP3, MP4, 

grabadoras, joyas valiosas, sumas de dinero significativas que pudieran sufrir 

extravío o hurto del cual como establecimiento NO NOS HAREMOS RESPONSABLES. 

• Los estudiantes deberán cuidar la infraestructura y mobiliario del establecimiento. 

 

13.4.  DERECHOS Y DEBERES DE LOS APODERADOS 

DERECHOS DE LOS APODERADOS 

• Obtener del Establecimiento información sobre los antecedentes académicos y 

de conducta de sus pupilos de acuerdo con lo establecido en el calendario 

escolar. 

• Ser tratados con respeto y consideración por cada uno de los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

• Solicitar con antelación, entrevistas con los directivos y/o profesores. 

• Ser recibidos por el profesor jefe, de asignatura o directivo en el horario 

destinado a tal efecto, previa cita. 

• Deber participar en el Centro de Padres y Apoderados del establecimiento, de 

acuerdo con los estatutos de dicha organización, mientras tenga la calidad de 

apoderado. 

• Asistir a reuniones periódicas con el Profesor jefe de su pupilo (a). 

• Ser notificado de los procedimientos disciplinarios que se inicien en contra de 

su pupilo (a). los apoderados tienen derecho a asociarse entre ellos. 
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DEBERES DE LOS APODERADOS 

• Conocer, respetar, cumplir y acatar el presente Reglamento en todas sus partes. 

• Frente a cualquier suceso ocurrido al interior del Establecimiento, el apoderado 

deberá acudir a las instancias pertinentes, es decir, el profesor (a) jefe quien 

evaluando la situación derivará a Inspectoría General (conductual), U.T.P. 

(académico), Orientación (emocional), Convivencia Escolar (convivencia). En casos 

excepcionales según gravedad y necesidad dirigirse a Dirección. 

• Asistir al establecimiento con la adecuada sobriedad en presentación, trato y 

modales. 

• Velar por la correcta presentación personal de su pupilo (a). 

• Velar por la asistencia a clases y el cumplimiento de los horarios de entrada y salida 

de su pupilo. Los apoderados deberán justificar por escrito las inasistencias y atrasos 

de sus pupilos (as). 

• Mantenerse informados de la marcha académica de su pupilo (a). para tal efecto, 

deberán revisar diariamente las tareas y agenda del estudiante de su pupilo (a), a 

través de esta última, se realizarán formalmente por escrito todas las notificaciones 

y comunicaciones al apoderado, siendo obligación de este último la revisión y 

lectura de la misma. 

• Responder por los daños de cualquier índole que pueda provocar su pupilo (a) en el 

mobiliario o infraestructura de la Unidad Educacional. 

• Asistir a las reuniones de curso, así como en caso de citación de los profesores u 

otras autoridades del Establecimiento. 

• Tratar con respeto sin uso de agresión física o verbal a todo integrante de la 

comunidad educativa. En caso de que el apoderado (a) no cumpla con este ítem, la 

situación será informada a la Encargada de Convivencia Escolar de CMDS, para 

recibir órdenes en cuanto al proceder, además se evaluará el cambio de apoderado 

(a) del estudiante. 

• Acoger y gestionar toda sugerencia de derivación externa realizada desde el 

establecimiento. 

• Informar de manera oportuna y fidedigna al establecimiento de toda enfermedad, 

limitación física, dificultad personal o cualquier situación que pueda afectar el 

rendimiento del estudiante, especialmente en la asignatura de Educación Física. 

• Fijar un domicilio, indicar un número de teléfono, informando al establecimiento 

cada vez que cambie alguno de ellos, que será válido para comunicarse 

directamente con el apoderado o con el estudiante, a los efectos del envío de 

notificaciones y correspondencia, según corresponda. 

• Proveer al estudiante todos los materiales requeridos por el establecimiento para 

las diferentes asignaturas. 

• En caso de retraso en el retiro de la jornada de su pupilo (a), informar esta situación 

por vía telefónica a la Dirección del establecimiento. 



17 

 

 Informar por escrito a la Dirección de toda orden o prohibición judicial que diga 

relación con la visita o el retiro de su pupilo (a) de clases y de cualquier cambio de 

apoderado, teniendo que ratificarse esta última decisión personalmente en el 

establecimiento por el apoderado registrado oficialmente en el mismo. 

 Consignar un apoderado suplente debiendo este ser mayor de 18 años. 

 Responder a los requerimientos y compromisos de las actividades académicas 

asignadas de acuerdo a las necesidades educativas de cada estudiante. 

 Aceptar las medidas o sanciones dadas por algún Directivo, consejo Escolar o Comité 

de Convivencia Escolar, a las faltas de su pupilo (a). 

 El apoderado (a) no podrá bajo ninguna circunstancia acercarse al establecimiento 

a agredir física o verbalmente a ningún estudiante ni apoderado, en el caso de 

violencia física, se procederá a aplicar protocolo y hacer llamado a Carabineros. 

 

13.5.  DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DOCENTE 

DERECHOS 

 A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

 A la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la 

comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones. 

 A proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del Establecimiento, 

en los términos previstos por la normativa interna, procurando, además, disponer 

de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

 A tener un trabajo colaborativo con los demás colegas para el mutuo 

enriquecimiento, intercambiando estrategias y materiales metodológicos y romper 

así el aislamiento pedagógico. 

 A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás 

integrantes de la comunidad educativa. 

 A perfeccionarse permanentemente para actualizar sus conocimientos y mejorar su 

desempeño profesional y su desarrollo personal. 
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DEBERES 

 Debe ingresar al establecimiento e iniciar su hora de clases cumpliendo con los 

horarios establecidos. Deberá tomar los cursos al término de cada recreo. 

 Cada docente deberá velar por el correcto uso, cuidado y actualización permanente 

del libro de clases. 

 Mantener una sana convivencia con la comunidad educativa. 

 Siempre impartir enseñanza de calidad, enseñar de la mejor manera posible, 

haciendo lo que sea necesario para que nuestros estudiantes aprendan. 

 Siempre estar disponibles en los horarios de atención establecidos para atender las 

preocupaciones de los estudiantes, padres y otros funcionarios del establecimiento. 

 Proteger la seguridad, los intereses y derechos de todos los estudiantes. 

 Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente de igual modo debe 

investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada 

nivel educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de 

estudio. 

 Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda. 

 Corregir las conductas inadecuadas de los estudiantes con estrategias que respeten 

su dignidad evitando la descalificación y la exposición pública de sus dificultades. 

 Actuar conforme a todos los deberes consagrados en la Ley General de Educación, 

su contrato de trabajo, Normas de Convivencia, entre otros. 

 Ante cualquier situación que impida realizar su horario laboral deberá informar 

directamente a Dirección. 

 Ante un conflicto dentro del a sala de clases con los estudiantes, deberá evaluar la 

situación manteniendo un diálogo armónico para la solución o derivar según 

corresponda. 

Se deberá seguir conducto regular ante cualquier acción a realizar dentro del 

establecimiento y con el directivo que corresponda. 

 

13.6. DERECHOS Y DEBERES DE PERSONAL ASISTENES DE LA EDUCACION 

DERECHOS 

 A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

 Que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios o degradantes. 

 Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad 

escolar. 

 Participar de las instancias en que la comunidad educativa se reúna a proponer las 

iniciativas que estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los 

términos previstos por la normativa interna. 
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DEBERES 

 Ejercer su función en forma idónea y responsable. 

 Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan. 

 Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 

 

13.7. DERECHOS Y DEBERES DEL EQUIPO DIRECTIVO 

DERECHOS 

 A trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

 A la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la 

comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones. 

 A que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás 

integrantes de la comunidad educativa. 

DEBERES 

 A conducir la realización del Proyecto Educativo Institucional del Establecimiento 

que dirigen. 

 A liderar el establecimiento a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades y 

propender a elevar la calidad de éste. 

 A desarrollarse profesionalmente. 

 A promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el 

cumplimiento de sus metas educativas. 

 Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. 

 Para el mejor cumplimiento de estos objetivos, los miembros de este equipo que 

reciben aportes del Estado, deberán realizar supervisión pedagógica en el aula. 

Los derechos y deberes anteriores se ejercerán en el marco de la ley y en virtud de las 

funciones y responsabilidades delegadas por el sostenedor, según corresponda. 
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XIV. SISTEMA DE RIGISTRO DE REGLAMENTO INTERNO EN LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR 
El establecimiento ha elaborado un sistema de Registro de Reglamento Interno en la 

Convivencia Escolar mediante el cual los profesores e inspectores notifican al estudiante 

y/o apoderado los aspectos académicos del estudiante, las conductas que ameritan ser 

reconocidas y/o sancionadas en el ámbito disciplinario. 

CONDUCTAS DE RECONOCIMIENTO 

 
RESPETO 

 
 Manifiesta una actitud de respeto hacia sus profesores, 

inspectores y/o directivos. 
 Evidencia respeto y cordialidad en el trato con sus 

compañeros (as). 
 Usa lenguaje y modales adecuados. 
 Mantiene un trato deferente y cordial con el personal de 

aseo y administrativo en general. 
 Respeta los horarios y actividades establecidas por la 

Unidad educativa. 
 Genera y promueve un clima académico propicio que 

permite el buen desarrollo de la clase. 
 Aporta con sus comentarios al buen clima académico. 
 Valora y respeta las opiniones de sus compañeros. 
 Manifiesta disposición y actitud positiva hacia las 

actividades escolares. 
 Es un agente de buen trato y cordialidad. 
 Otras conductas que merezcan ser destacadas como 

respetuosas. 
 

 
AUTONOMÍA 

 

 
 Es capaz de decir sobre cómo actuar por sí mismo, sin 

importar lo que opinen los demás. 
 Dar a conocer sus opiniones a otras personas manteniendo 

el respeto y asertividad. 
 Es capaz de responder activamente a su labor como 

estudiante, cumpliendo con tareas asignadas sin necesidad 
de otras personas. 

 Reconoce y sabe cómo manejar sus emociones. 
 
 

 
TOLERANCIA 

 
 Evidencia situaciones que demuestran conductas de 

tolerancia. 
 Acepta a personas que profesan otras religiones. 
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 Respeta y escucha opiniones de otras personas, aunque 
estas ideas no sean iguales o similares a sus pensamientos. 

 Admite el derecho de ser distintos, física y cognitivamente. 
 Comprende y escucha cuando otra persona tiene 

dificultades. 
 Respeta a otras personas sin importar su condición sexual, 

su color de piel, su aspecto físico, su ingreso económico, su 
entorno familiar. 

 Trata de incluir a otras personas en trabajos de grupo y/o 
acciones colectivas. 

 

 
RESPONSABILIDAD 

 
 Mantiene buena presentación personal durante la jornada 

escolar. 
 Ha mantenido sus útiles y cuadernos al día, en buen estado. 
 Ha demostrado gran responsabilidad en compromisos 

asumidos con su curso. 
 Se destaca por su colaboración en el cuidado y aseo de las 

dependencias del establecimiento. 
 Evidencia un adecuado cuidado personal. 

 
 Presenta una actitud de respeto, de colaboración y de 

cuidado hacia los integrantes de la comunidad. 
 Genera iniciativas a favor del cuidado medio ambiental. 
 Manifiesta una actitud de cuidado y protección hacia la 

salud y bienestar de sus compañeros. 
 Otras conductas que merezcan ser destacadas como un 

estudiante responsable. 
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14.1. TIPOS DE RECONOCIMIENTO A ESTUDIANTES 

 

 RECONOCIMIENTO VERBAL 

Esta felicitación es otorgada por los docentes en el momento en que el estudiante presenta 

una conducta anteriormente descrita. (Profesor de asignatura) 

 

 FELICITACIÓN VÍA INFORME DE NOTAS 

Esta felicitación es otorgada por los docentes de acuerdo a las habilidades y/o conductas 

demostradas en clases, cada vez que se entregan los informes de nota (mayo, agosto, 

diciembre). (Profesor jefe) 

 

 CARTA DE FELICITACIÓN 

Distinción solicitada por el Consejo de Profesores y otorgada por Convivencia Escolar, para 

felicitar a aquellos estudiantes que han demostrado sistemáticamente una conducta 

destacable. 

 

 DIPLOMA DE HONOR 

Premio otorgado a fin de cada semestre, para felicitar y destacar al estudiante que ha 

mostrado un cambio positivo sostenido durante un semestre. (Encargada de Convivencia 

Escolar) 

 

 CUADRO DE HONOR 

Es un reconocimiento público a estudiantes, otorgado cada semestre, para reconocer a los 

estudiantes que tengan el mejor rendimiento académico de cada curso. (U.T.P) 
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XV. FALTAS AL REGLAMENTO INTERNO 
 

 FALTAS LEVES 

Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño 

físico o psicológico a otros miembros de la comunidad. 

 FALTAS GRAVES 

Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad psicológica de otro miembro 

de la comunidad educativa y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten 

la convivencia. 

 FALTAS GRAVÍSIMAS 

Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de otros 

miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas en el tiempo, conductas 

tipificadas como delito. 

 

Esperamos que la sanción alerte al estudiante y a sus padres o apoderados en relación a la 

necesidad urgente de un cambio conductual que lo enmarque dentro de la disposición que 

la escuela requiere del estudiante, para su formación y la de sus compañeros. Es importante 

destacar que la escuela brinda a los estudiantes apoyo pedagógico-formativo tendiente a 

desarrollar en ellos actitudes y valores que, dependiendo de la disposición del estudiante y 

su familia, podrán motivar las conductas deseadas. Cuando un estudiante haya cometido 

una falta, este y/o su apoderado serán escuchados antes de resolver. En esta reunión se 

contempla utilizar técnicas de resolución de conflictos, ya sea: La negociación, el arbitraje 

y la mediación. 

Al momento de determinar la sanción o medida, se tomarán en cuenta los siguientes 

criterios: 

 La edad del estudiante. 

 La etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 

 La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

 La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión. 
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Detalle de las conductas que transgreden un valor. 

RESPETO 

 
FALTAS 
LEVES 

 
 Desobedece instrucciones. 
 Molesta a sus compañeros. 
 Come, bebe o mastica chicle en clases. 
 Presenta mal comportamiento en la formación o en el 

desplazamiento durante las horas de clases. 
 Entorpece el desarrollo de la clase. 
 Se levanta de su puesto sin autorización. 
 Conversa durante el desarrollo de la clase. 
 Utiliza cualquier tipo de aparato de audio, juegos electrónicos y/o 

teléfono celular en horas de clases. 
 Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta 

categoría. 
 

 
FALTAS 
GRAVES 

 
 Es grosero (a) en sus actitudes y/o vocabulario con sus 

compañeros. 
 Se burla de sus compañeros. 
 Hace uso o ingresa a baños no asignados para su uso. 
 Sale de la sala de clases sin autorización. 
 Se comporta inadecuadamente conversando distrayendo y 

provocando desorden en actos cívicos o en eventos oficiales 
solemnes de la Escuela. 

 Engaña a inspectores o profesores en relación a su presentación 
personal. 

 Destruye, esconde y/o mal utiliza material de estudio de sus 
compañeros. 

 Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta 
categoría. 

 

 
FALTAS 

GRAVÍSIMAS 

 
 Contesta en forma insolente o manifiesta actitudes irrespetuosas 

o groseras hacia el profesor (a) o cualquier otro miembro de la 
Escuela. 

 Intimida a sus compañeros a través de amedrentamiento y 
amenazas. Se consideran circunstancias agravantes cuando exista 
una notable desproporción de la fuerza o cuando la agresión es 
concertada y originada desde un grupo con actitudes 
discriminatorias. 
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RESPONSABILIDAD 

 Fotografía o filma a algún integrante de la comunidad educativa 
sin su consentimiento, registrando alguna acción que denoste la 
dignidad de la persona filmada. 

 Agrede físicamente a otra persona, sea ésta compañero, 
funcionario o cualquier miembro de la comunidad escolar. 

 Calumnia, ofende o injuria a otros, tanto en forma oral como a 
través de medios escritos o electrónicos, publicados dentro o fuera 
del establecimiento; sean estos compañeros o funcionarios de la 
Escuela, con perjuicio a su honorabilidad. 

 Incurre en conductas de acoso escolar. 
 Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta 

categoría. 
 

 
FALTA 
LEVE 

 
 No trae sus útiles de trabajo. 
 No trae hechas sus tareas. 
 No trabaja durante la clase. 
 No trae sus comunicaciones firmadas. 
 Sale de la sala durante los cambios de hora. 
 Llega atrasado (a) al establecimiento 
 No presenta justificativos. 
 Porta objetos de valor no relacionados con el proceso educativo, 

sin autorización. 
 Evidencia una presentación personal deficiente o incompleta. 
 No devuelve en la fecha determinada por la biblioteca cualquier 

material prestado por ésta. 
 Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta 

categoría. 
 

 
FALTA 
GRAVE 

 
 Se presenta atrasado a clases estando en el establecimiento. 
 Falta a evaluaciones y se reincorpora sin justificativo escrito o 

certificado médico. 
 Falta a clases sin el conocimiento de su apoderado. 
 Permanece fuera de la sala de clases durante la realización de 

estas. 
 No se presenta a evaluación recuperativa. 
 No cuida el mobiliario o material del establecimiento. 
 Participa o promueve juegos violentos que revisten situaciones de 

riesgo a la integridad física propia y de sus compañeros, dentro o 
fuera de la sala de clases. 
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 Manifiesta conductas afectivas de pareja, expresiones con 
contacto físico, que no corresponden al ambiente propio de 
nuestras actividades escolares. 

 Ayuda y/o facilita el ingreso al establecimiento a personas ajenas 
a la comunidad educativa sin autorización. 

 Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta 
categoría. 

 

 
FALTAS 

GRAVÍSIMAS 

 
 Se retira del establecimiento antes del término de la jornada de 

clases sin autorización. 
 Se niega a rendir una evaluación. 
 Consume alcohol, drogas o cigarrillos en las dependencias del 

establecimiento y/o en las proximidades del mismo; en salidas 
pedagógicas como paseos de curso, actividades extra 
programáticas, entre otras. 

 Porta, vende y/o distribuye drogas o alcohol en dependencias de 
la Escuela y/o en las proximidades de la misma. 

 Incita a sus compañeros a participar en actividades que revisten 
riesgos a la mora, física y/o psicológica, dentro o fuera de la 
Escuela. 

 Presenta conductas reñidas con la moral y las buenas costumbres. 
 Daña, altera o sustrae contenidos digitales e informáticos, 

perjudicando a la institución a las personas. 
 Porta, lanza o construye fuegos pirotécnicos, bombas de ruido, 

bombas de humo u otros similares que puedan representar riesgo 
para sí mismo y/u otros miembros de la comunidad. 

 Organiza, ayuda o facilita el ingreso al establecimiento o a sus 
inmediaciones a personas ajenas, intimidando a miembros de la 
comunidad que resulten o no con agresiones físicas, matonaje y/o 
actos vandálicos hacia la infraestructura de la Escuela. Constituirá 
un agravante si el estudiante en cuestión ha amenazado con actos 
agresivos de esta naturaleza, en forma previa. 

 Sustrae, altera o daña implementos o artículos relacionados con la 
seguridad. 

 Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta 
categoría. 
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XVI. PROCEDIMIENTOS FORMATIVOS-DISCIPLINARIOS 
Como se señaló, los registros consignan un nivel de conocimiento y tres niveles de faltas: 

faltas leves, faltas graves y faltas gravísimas. Para la aplicación de todos los procedimientos 

formativo- disciplinarios, se tomará en consideración la edad y el nivel de desarrollo del 

estudiante, asociando estos a los niveles educativos por los cuales se organiza el 

establecimiento y las características de las conductas. 

 
FALTA LEVE 

 
 En cuanto a las faltas leves realizadas por el estudiante, el 

profesor jefe o de asignatura, procederá a conversar con el 
estudiante de forma individual para hacerle saber su falta y 
los procedimientos para remediarlas. 

 Si la falta continua el docente hará saber la situación 
Encargada de Convivencia Escolar u Orientadora, además 
se citará a apoderado (a)  para informar la situación. 

 
FALTA GRAVE 

 
 El profesor jefe o de asignatura informará situación a 

Encargada de Convivencia Escolar, Inspectoría General u 
Orientación según sea el caso. 

 Se citará a apoderado (a) para informar situación. 
 Se realizará acompañamiento a aula por parte del 

apoderado, el tiempo de acompañamiento será 
determinado por el departamento que atienda el caso. 

 El apoderado deberá firmar un compromiso con el 
establecimiento en el cual se comprometerá a asistir al 
acompañamiento de su pupilo (a). 

 Se evaluará inhabilidad para trabajar con menores de edad 
por parte del apoderado (a) para permanecer dentro de la 
sala de clases. 

 
FALTA GRAVÍSIMA 

 
 El profesor jefe o de asignatura informará situación a 

Encargada de Convivencia Escolar, Inspectoría General u 
Orientación según sea el caso. 

 Se citará a apoderado (a) para informar situación. 
 Se aplicará suspensión de clases, que según gravedad de la 

situación será de 1 a 3 días. 
 La Unidad Técnico Pedagógica (U.T.P.) entregará material 

de estudio al apoderado que deberá recogerlo cuando sea 
citado y deberá cumplir con la fecha de entrega. 

 

 

PRIMER CICLO (1° a 4° año básico) 
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FALTA LEVE 

 
 En cuanto a las faltas leves realizadas por el estudiante, el 

profesor jefe o de asignatura, procederá a conversar con el 
estudiante de forma individual para hacerle saber su falta y 
los procedimientos para remediarlas. 

 Si la falta continua el docente hará saber la situación 
Encargada de Convivencia Escolar u Orientadora, además 
se citará a apoderado (a) para informar la situación. 

 En el caso de que la falta sea reiterada, se aplicará sanción 
formativa (como máximo 3), esta puede ser de carácter 
comunitaria o pedagógica (como se indica en las páginas 7 
y 8 de este reglamento interno) que será oportunamente 
informada a apoderado (a). 

 
FALTA GRAVE 

 
 El profesor jefe o de asignatura informará situación a 

Encargada de Convivencia Escolar, Inspectoría General u 
Orientación según sea el caso. 

 Se citará a apoderado (a) para informar situación. 
 Se realizará 1 sanción formativa, esta puede ser de carácter 

comunitaria o pedagógica (como se indica en las páginas 7 
y 8 de este reglamento interno). 

 Si la conducta se repite luego de realizada la sanción 
formativa, se activará el protocolo con los departamentos 
de apoyo, además de suspensión que pueden ir de 1 a 3 
días según sea la gravedad del caso. 

 En el caso que el estudiante sea suspendido por 
acumulación de sanciones formativas, la Unidad Técnico 
Pedagógica (U.T.P.) entregará material de estudio al 
apoderado que deberá recogerlo cuando sea citado y 
deberá cumplir con la fecha de entrega. 

 Se evaluará el acompañamiento a aula por parte del 
apoderado, el tiempo de acompañamiento será 
determinado por el departamento que atienda el caso. 

 En el caso que se determine la sanción de acompañamiento 
al aula, el apoderado deberá firmar un compromiso con el 
establecimiento en el cual se comprometerá a asistir al 
acompañamiento de su pupilo (a). 

 Se evaluará inhabilidad para trabajar con menores de edad 
por parte del apoderado (a) para permanecer dentro de la 
sala de clases. 

 
FALTA GRAVÍSIMA 

 

SEGUNDO CICLO (5° a 8° año básico) 
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 El profesor jefe o de asignatura informará situación a 
Encargada de Convivencia Escolar, Inspectoría General u 
Orientación según sea el caso. 

 Se citará a apoderado (a) para informar situación. 
 Se aplicará suspensión de clases, que según gravedad de la 

situación será de 1 a 3 días. 
 La Unidad Técnico Pedagógica (U.T.P.) entregará material 

de estudio al apoderado que deberá recogerlo cuando sea 
citado y deberá cumplir con la fecha de entrega. 

 

 El apoderado podrá elevar una solicitud escrita de apelación durante los primeros 5 

días desde el momento de la sanción, pudiendo el Comité de Convivencia Escolar 

resolver, ratificar o modificar la resolución. 

 

 Sin perjuicio de lo señalado para cada tipo de falta en particular, adicionalmente el 

establecimiento podrá aplicar las siguientes sanciones siguiendo los criterios 

señalados en el párrafo anterior: 

1.- Citación al apoderado. 

2.- Firma de carta de compromiso del apoderado. 

3.- Advertencia de condicionalidad. 

 

 En el caso de los estudiantes de Octavo año básico que incurran en faltas graves o 

gravísimas consecutivas, se evaluará la suspensión de la fiesta de fiesta de gala de 

finalización de año escolar. 

 

 La situación de condicionalidad se evaluará en el mes de octubre de cada año, 

pudiendo el estudiante ser absuelto de la condicionalidad o no renovar la matrícula 

para el próximo año lectivo. Si el estudiante se le ha indicado que no se le renovará 

la matrícula, se podrá aplicar una medida excepcional. 

 

 Los reclamos o apelaciones que se interpongan con ocasión de la aplicación del 

presente reglamento, como aquellos casos o situaciones no contempladas en él, 

serán evaluadas y resueltas por el Comité de Convivencia Escolar del 

establecimiento, considerando como eje principal el bien común. 
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MEDIDAS EXCEPCIONALES 

Estas medidas se aplican en casos que no estén explicitados en los párrafos anteriores 

teniendo en cuenta que existen situaciones que no aparecen descritas anteriormente, será 

el Equipo de Gestión quien tendrá la facultad para tomar las medidas disciplinarias 

correspondientes de forma urgente. 

• REDUCCIÓN DE JORNADA 

Suspensión de clases regulares, los estudiantes solo podrán asistir a realizar evaluaciones. 

 

• EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 

La ley de Inclusión establece un procedimiento común aplicable tanto a la medida 

disciplinaria de expulsión como la de cancelación de matrícula, disponiendo que estas 

medidas solo podrán aplicarse cuando: 

 Sus causales estén claramente descritas en el Reglamento Interno. 

 Afecten gravemente la Convivencia Escolar. 

 Se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad física 

o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar. 

En los casos de que la causal invocada corresponda a hechos que afecten gravemente la 

convivencia escolar, el Director del establecimiento, previo al inicio del procedimiento de 

expulsión o de cancelación de matrícula, deberá: 

1. Haber representado a los padres, madres o apoderados, la inconveniencia de las 

conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones. 

2. Haber implementado a favor del estudiante las medidas de apoyo pedagógico o 

psicosocial que estén expresamente establecidas en el Reglamento Interno. 

Sin embargo, lo anterior no será aplicable cuando la causal invocada corresponda a una 

conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los 

miembros de la comunidad escolar. 

Las medidas disciplinarias de cancelación de matrícula y de expulsión son excepcionales y 

no podrán aplicarse en un período del año escolar que haga imposible que el estudiante 

pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional, salvo cuando se trate de una 

conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los 

miembros de la comunidad escolar. 
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Al momento de aplicar estas medidas el establecimiento deberá seguir el siguiente 

procedimiento: 

1. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante solo podrá ser 

adoptada por el Director del establecimiento. 

2. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al 

estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado. 

3. El estudiante afectado o su padre, madre o apoderado podrán pedir la 

reconsideración de la medida dentro de 15 días de su notificación ante el director, 

quien resolverá previa consulta al Consejo de profesores. 

4. El Consejo de profesores deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista 

el o los informes técnicos psicosociales pertinentes. 

5. El Director del establecimiento, una vez que haya aplicado la medida de expulsión 

o cancelación de matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección Regional 

respectiva de la Superintendencia de Educación Escolar, dentro del plazo de cinco 

días hábiles, a fin de que ésta revise el cumplimiento del procedimiento 

contemplado en la ley. Los sostenedores y/o directores no podrán cancelar la 

matrícula, expulsar o suspender a sus estudiantes por las causales que: 

 Deriven de su situación socio económica. 

 Deriven del rendimiento académico o vinculadas a la presencia de 

necesidades especiales de carácter permanente y transitorio, que se 

presenten durante sus estudios. 

A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente ejercer cualquier forma de presión dirigida 

a los estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, madres o 

apoderados, tendientes a que opten por otro establecimiento en razón de dichas 

dificultades. 

Cabe señalar que todos los estudiantes de octavo año básico serán sometidos a una 

evaluación conductual por el Equipo de Gestión del establecimiento para determinar su 

participación en la licenciatura del año en curso. Queda a criterio del establecimiento si el 

estudiante cumple con los requisitos para dicha actividad. 

 

 

 

 

 

 

 



32 

 

XVII. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
El Comité de Convivencia Escolar es una instancia que busca generar espacios que 

fortalezcan y afiancen los valores de nuestro establecimiento educacional. Su principal 

objetivo es la función preventiva y a la resolución pacífica de conflictos, estipulados en el 

Reglamento Interno. 

El Comité de Convivencia Escolar podrá estar integrado por: 

 Director (a) del establecimiento. 

 Encargado (a) de Convivencia Escolar del establecimiento. 

 Orientador (a) 

 Inspector (a) 

 Jefe (a) de U.T.P. 

 Psicólogo (a) 

 Coordinador (a) de Pre-básica. 

 Representante de los docentes. 

 Representante del personal no docente. 

El Comité tiene los siguientes objetivos: 

 Identificar grupos o cursos que requieran apoyo o intervención en la resolución 

pacífica de conflictos. 

 Proveer apoyo interdisciplinario a estudiantes, grupos o cursos que requieran apoyo 

o herramientas para apoyar a sus estudiantes. 

 Proveer apoyo interdisciplinario a profesores jefes y de asignatura que requieran 

apoyo o herramientas para apoyar a sus estudiantes. 

 Optimizar los planes de prevención y mantenimiento de un clima escolar sano en el 

establecimiento. 

 Sancionar conductas de estudiantes que atenten contra la buena convivencia en la 

comunidad. 

El Comité de Convivencia Escolar llevará actas o registros de cada sesión y acuerdos 

adoptados y se reunirá las veces que sea requerido. Después de cada sesión, el Encargado 

del Comité informará a los profesores jefes y de asignaturas, sobre los estudiantes que 

están siendo tratados, acciones que se les está aplicando y avances en el seguimiento. El 

encargado del comité podrá reunirse con los profesores de un curso y/o nivel determinado, 

si el caso lo amerita, además podrá reunirse con el Presidente del Centro de Alumnos y/o 

Presidente del Centro General de Padres, para efectos de prevención y promoción de la 

sana convivencia escolar y/o cuando alguna situación especial lo amerite. 
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XVIII.  SALIDAS PEDAGÓGICAS 
Se entiende por salida pedagógica toda actividad realizada por uno o varios estudiantes 

fuera del establecimiento educacional, con fines pedagógicos y guiadas por el profesor (a) 

responsable. 

Toda salida pedagógica se enmarca dentro de los planes y programas de estudio de cada 

nivel y ciclo respectivo lo anterior permite a los estudiantes observar, investigar y conocer 

diferentes ambientes culturales, tomando contacto directo con objetos materiales, 

personas y espacios que ayudan a la incorporación de nuevos aprendizajes. 

Para realizar dicha salida pedagógica se tienen que llevar a cabo los siguientes pasos: 

1. Solicitar autorización a U.T.P. (10 días de anticipación) para informar a las 

autoridades pertinentes. 

2. Entregar autorizaciones a los estudiantes a través de la agenda escolar para ser 

firmadas por los apoderados. 

3. El docente a cargo de la salida pedagógica deberá recoger las agendas con las 

autorizaciones firmadas de todos los estudiantes y entregarlas a Inspectoría 

General. 

4. Proceder a la salida pedagógica, el día y hora señalada. 

5. Los estudiantes que no participan de la salida pedagógica, permanecerán en el 

establecimiento desarrollando una actividad académica. 

6. el profesor responsable debe llevar el listado de todos los estudiantes. 

7. Los estudiantes deberán presentar su uniforme completo al participar de la salida 

pedagógica. 

8. Los estudiantes deben salir del establecimiento y regresar de acuerdo a la 

planificación de la actividad. Las excepciones en este ámbito serán resueltas por la 

Dirección del establecimiento. 

 

Las actividades de Convivencia Escolar, deberán realizarse en el establecimiento con el 

objetivo que participen todos los niños y niñas, sin exclusión de ningún estudiante 

(aniversario, celebración de efemérides importantes, fiestas de fin de año, entre otros). 

Los estudiantes de 5° a 8° año, podrán realizar actividades de fin de año en un local fuera 

del establecimiento escolar (almuerzo, cena), previa autorización de la Dirección, 

estableciendo detalles del programa y restricciones. 

 

Los cursos que deseen realizar paseos fuera de la ciudad, que demanden un día o más, 

deberán realizarlos en períodos de vacaciones bajo exclusiva responsabilidad de los Sub 

centros de Padres y apoderados y previa comunicación y conversación con el profesor (a) 

jefe. 
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Los cursos cuyos padres y apoderados planifican actividades extracurriculares fuera de 

establecimiento, serán de su exclusivo deber el cuidado, control y seguridad de los 

estudiantes que estén bajo su responsabilidad. 

Se autorizarán las salidas a terreno durante el año escolar a aquellas que se contemplan en 

algún proyecto a nivel de escuela. Se han de considerar los objetivos, actividades y 

evaluación en la unidad de planificación de la salida a terreno. 

Solo se autorizarán las salidas a terreno durante el año escolar, sin exclusión de ningún 

estudiante. 
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XIX. CUIDADO Y PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA Y BIENES 
 

EN RELACIÓN AL CUIDADO DEL ENTORNO Y NATURALEZA, EL DEBER DE LOS ESTUDIANTES 

ES: 

 Promover una actitud de respeto por el entorno natural que posee el 

establecimiento, cuidando el agua, árboles y plantas. 

EN RELACIÓN AL CUIDADO DEL MOBILIARIO Y LOS BIENES DE LA ESCUELA, EL DEBER DE 

LOS ESTUDIANTES ES: 

 Tener y mantener un espacio grato y limpio, es un esfuerzo compartido de la 

comunidad escolar, por ello es importante promover el desarrollo en los 

estudiantes de actitudes y habilidades de cuidado y respeto por los bienes muebles 

e inmuebles. Los deberes son: 

1. Mantener limpio todos los espacios de la escuela, tanto las salas, patios, baños, 

teniendo cuidado de depositar las basuras donde corresponda. 

2. Cuidar de no rayar paredes, baños, bancos, rejas, vidrios para que se mantengan 

limpios. 

3. Tratar con delicadeza los objetos utilizados en el establecimiento, tales como: 

interruptores eléctricos, chapas, ampolletas, tubos fluorescentes, manillas, entre 

otros. 

4. Denunciar los deterioros de los que es testigo, pues es su deber cuidar todo cuanto 

existe en su entorno escolar. 

EN RELACIÓN AL CUIDADO DE LOS LIBROS Y TEXTOS, EL DEBER DE LOS ESTUDIANTES ES: 

 Los libros, textos y material didáctico en general, son medios de apoyo pedagógico 

importantes para el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Los deberes son: 

1. Mantener los libros, textos y material didáctico sin escritos ni rayados innecesarios. 

2. Asumir la responsabilidad de llevar los textos, materiales didácticos a su lugar de 

origen. 

3. Hacerse responsable si dañase, de manera intencionada el material perteneciente 

a otro compañero, reparándolo o reponiéndolo. 

4. Evitar llevar materiales a la escuela no solicitados. La pérdida y el daño causado por 

terceros se consideran de exclusiva responsabilidad de quien lleve el material. 

5. Cuidar sus pertenencias, estas deben estar marcadas con su nombre. De haber 

extravíos y/o pérdidas, solo las podrá reclamar como propias si esta condición está 

cumplida. 

6. Mantener y traer el texto escolar entregado por el Ministerio de Educación a cada 

asignatura que corresponda por horario escolar, cuidándolo y responsabilizándose  

 

durante el año escolar. La escuela no se hace responsable de entregar un texto en segunda 

oportunidad. 
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EN RELACIÓN AL CUIDADO Y SU DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS, EL DEBER DE LOS 

ESTUDIANTES ES: 

1. Utilizar los equipos disponibles para propósitos educativos con la autorización del 

profesor (a) respectivo. 

2. Hacer uso de los equipos en los horarios establecidos, respetando las disposiciones 

y recomendaciones indicadas para su buen uso por las personas encargadas. 

3. A todos los estudiantes les corresponde hacer uso responsable y correcto de la 

tecnología presente en el laboratorio de computación, laboratorio de ciencias, 

centro de recursos del aprendizaje (CRA) y sala de clases. 

4. Los estudiantes no deben presentarse con artículos de valor tales como: joyas, 

celulares, reproductores de música, consolas de juego, Tablet, entre otros. La 

escuela NO se hace responsable frente al extravío o pérdida de tales elementos. 

5. Los estudiantes que portan celular para casos de emergencia, deberá usarlo 

solamente en el horario de recreo, nunca al interior del aula y será bajo su exclusiva 

responsabilidad. Si no acata la norma, dará lugar a una amonestación verbal y 

escrita. En caso de recurrencia y que provoque distracción en clases, se le requisará 

el aparato y será devuelto al apoderado, firmando un compromiso en la “Hoja de 

vida” del estudiante. En caso de reincidencia, el aparto requisado será devuelto al 

término del año escolar. En caso de extravío o deterioro el establecimiento en 

ningún caso se hará responsable. 
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ANEXO N°1: PROTOCOLO DE EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE 

MATRICULA 
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ANEXO N°2: PROTOCOLO A DIRECTORES DE U.E. FRENTE A ILICITOS 
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ANEXO N°4: PROTOCOLO MEDIACIÓN DE CONFLICTOS 

  



68 

 

  



69 

 

 

 



70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



71 

 

 

REGISTRO DEL PROCESO DE MEDIACIÓN. 

 
Fecha: 
 
Nombre del o los solicitantes: 
 
Conflicto: 
 
Otros antecedentes: 

 
PROCESO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS CON MEDIACIÓN. 

 
Mediador: 

 
Partes: 

 
Fecha: 

 
Mediación N°: 

 
I.- INTRODUCCIÓN: 

 
Presentarse ante las partes. 

 
Identificar a los participantes, con sus datos de individualización.  

 

Agradecer su participación en forma voluntaria en este proceso. 

Explicar cómo se va a llevar a cabo, el proceso de mediación. 

 
Explicar que el mediador no es juez, sino que un 

facilitador de la Negociación para solucionar el conflicto. 

Establecer la confidencialidad del proceso y su 

resultado. Explicar que se hablará por turnos y sin 

interrupciones. 
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II.- DETERMINACIÓN DEL PROBLEMA: 

 
Determinar los hechos del conflicto: 

 
Identificar y verbalizar los sentimientos y las emociones de las partes: 

 
III.- RESUMEN: 

 
- Debe ser completo, neutral. 

IV.- GENERACIÓN Y EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS: 

 
- Deben ser específicas, prácticas y posibles. 

- Resumirlas y comunicarlas a las partes. 

V.- ALTERNATIVAS POSIBLES: 

 

 

 
VI.- ACUERDOS: 

 
Don (ña): 

 
Y don (ña): 

 
En presencia del mediador 

(a): Han llegado al sgte. 

acuerdo: Firmas: 
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ANEXO N°5: PROTOCOLO ACCIÓN FRENTE A INCIDENTES Y 

EMERGENCIAS 
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ADICIONAL: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES 

ESCOLARES 
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ANEXO N°6: PROTOCOLO UNIFICADO ANTOFAGASTA Y CALAMA 

EMBARAZO 
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ANEXO N°7: PROTOCOLO DE URGENCIA PSICOLÓGICA 
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ANEXO N°8: PROTOCOLO CIBERBULLYING 

 

 

 

 

 

 

 

 



103 

 

 

    

 



104 

 

 

  



105 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



106 

 

XX.  CONSEJO ESCOLAR 
La ley 19.979 de Jornada Escolar Completa Diurna crea los Consejos Escolares para todos 

los establecimientos subvencionados del país. Su formación es obligatoria, por ello, el 

Consejo Escolar es el espacio participativo integrado a la escuela y liceos de Chile como la 

instancia que resguarde la mirada de todos los miembros de la comunidad escolar. 

El Consejo Escolar tiene atribuciones de tipo consultivo, informativo y propositivo, y si así lo 
determina el sostenedor, podrá ser también resolutivo. Específicamente debe ser informado y 
consultado sobre las siguientes materias: 

 
a) Los logros de aprendizaje de los/as estudiantes. El Director del establecimiento deberá 

informar, a lo menos semestralmente, acerca de los resultados de rendimiento escolar 

y/o mediciones de la calidad de la educación obtenidos por el establecimiento. 

b) Los informes de las visitas de fiscalización del Ministerio de Educación, 

superintendencia o Agencia de la Calidad de Educación. 

c) En los establecimientos municipales, del presupuesto anual de todos los 

ingresos y todos los gastos del establecimiento entregará, en la primera sesión 

de cada año, un informe detallado de la situación financiera del colegio, 

pudiendo el Consejo hacer observaciones y pedir las aclaraciones que estime 

necesarias. 

d) Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. 

Esta información la entregará el sostenedor/a cada cuatro meses, debiendo 

especificar detalle de cuentas e ítem. 

 

Así mismo se entrega información acerca de: 
 

1) Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

2) Programación Anual de Inspectoría General, Orientación, U.T.P, Convivencia 

Escolar, Actividades Extracurriculares. 

3) Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramientos propuestos. 

4) El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director 

anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa. 

5) La elaboración y las modificaciones al Reglamento Interno del 

establecimiento, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese 

otorgado esa atribución. 
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La escuela “República Argentina” D-90, cuenta con un Consejo Escolar, que se reúnen 
cuatro veces en el año con carácter consultivo, integrado por: 
 
 

a) Directora 

a) Un representante del sostenedor 

b) Un representante elegido por los profesores de la escuela 

c) Un representante elegido por los asistentes de la educación 

d) Encargado(a) de Convivencia Escolar 

e) Presidente(a) del Centro General de Padres y Apoderados 

f) Presidente(a) del Centro de Alumnos(as) 

 
 
El director podrá informar y/o consultar al Consejo Escolar por situaciones derivadas de la disciplina y 
convivencia escolar, entre otras materias. Este Consejo tendrá el carácter de consultivo y no resolutivo 
y no intervendrán en materias técnico-pedagógicas o administrativas del establecimiento. 

 
 

XXI. DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO 
 

Se difundirá el Manual de Convivencia Escolar y Reglamento Interno entregando copias de 
la siguiente manera: 
 

• Autoridades Directivas Técnicas. 

• Encargado de Convivencia 

• Miembros del Consejo Escolar 

• Profesores Jefes de cada curso 

• Delegado(a) de los Asistentes de la Educación 

• Directiva Centro de Padres y Apoderados(as) 

• Directiva Centro de Alumnos(as) 

• Centro de Recursos del Aprendizaje/Biblioteca 

• Análisis del Reglamento en el Consejo de Curso, al inicio del año. 

• Análisis de los aspectos fundamentales en las primeras reuniones de apoderados. 

• Análisis del Reglamento con las autoridades directivas técnicas, 
docentes y asistentes de la educación. 
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• Al momento de la matrícula se indicará por escrito el modo de 
difusión del Manual de Convivencia y Reglamento Interno. 
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XXII. ANEXO: EDUCACIÓN INCLUSIVA Y NO SEXISTA 
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	“Somos una Escuela que promueve el cumplimiento de los derechos y deberes propios de la comunidad educativa y su relación con el entorno, para desarrollar competencias en beneficio propio y de los demás, en forma responsable y proactiva”.
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